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Respetada Subsecretaria 

LIZ YADIRA MONROY DELGADO 

Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 

Teléfono: 2088210 Ext 8097 

comision_tercera@concejobogota.gov.co 

Sede Principal Calle 36 No.28 A- 41 

 

 

Asunto:  Respuesta a Proposición 612 de 2025. “Estado actual del alumbrado público en 

parques de proximidad, estructurantes y en escenarios deportivos y recreativos 

distritales en Bogotá” 

 

Subsecretaria, 

 

En atención a la solicitud de respuesta de la Proposición 612 de 2025, sobre “Estado actual del 

alumbrado público en parques de proximidad, estructurantes y en escenarios deportivos y 

recreativos distritales en Bogotá”, la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - 

UAESP, se permite responder lo correspondiente, según nuestra competencia haciendo claridad de 

lo siguiente: 

 

De acuerdo con las competencias de la Unidad, es pertinente mencionar que en la presente 

proposición se dará respuesta frente a los parques de proximidad, ya que son estos equipamientos 

en los que la entidad tiene responsabilidad frente al alumbrado público. En cuanto a los parques 

estructurantes y los escenarios deportivos, la administración y mantenimiento le corresponde al 

Instituto Distrital de Recreación y Deporte, por lo tanto, no se suministrará información en cuanto 

a estado, cantidades y presupuestos. 

 

1. ¿Cuál es el estado actual del alumbrado público y luminarias en los parques de proximidad 

en Bogotá a la fecha? Indique por localidades y barrios 

 
El Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD, define los parques de proximidad como:  

 

(…) aquellos de menos de una hectárea, que proveen una oferta desconcentrada y diversa de actividades 

de aprovechamiento del tiempo libre a escala local, atendiendo a criterios de proximidad. 

 

Bajo este contexto, se tiene que los parques de proximidad cuentan con infraestructura del servicio de 

alumbrado público, que hace parte del inventario del Distrito y las labores de mantenimiento están a cargo 

de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos, las cuales son realizadas por el operador ENEL 

Colombia en el marco del Convenio 766 de 1997. 

mailto:comision_tercera@concejobogota.gov.co
Constanza  Cardenas
Sello
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De acuerdo con la última base de datos aprobada en marzo de 2025, se relaciona que por localidad se cuenta 

con la siguiente cantidad de luminarias en parques de proximidad.  

 
Tabla 1. Cantidad de luminarias en parques de proximidad por localidad 

Localidad LED Mh Na TOTAL 

L. Antonio Nariño 302  250  -    552  

L. Barrios Unidos  71  815  -    886  

L. Bosa 920  593  2  1.515  

L. Ciudad Bolívar 744   703  2  1.449  

L. Candelaria 13  67  -    80  

L. Chapinero 510  563  5  1.078  

L. Engativá  2.361  1.991  1  4.353  

L. Fontibón 691  1.023   2  1.716  

L. Kennedy 2.494  1.522  3  4.019  

L. Mártires  39  352  -    391  

L. Puente Aranda 1.755  593  3  2.351  

L. Rafael Uribe  565  506  2  1.073  

L. San. Cristóbal  686  461  -    1.147  

L. Santa Fe  441  384  9  834  

L. Suba  1.139  4.257  7  5.403  

L. Sumapaz  4  15  -    19  

L. Teusaquillo  807  855  -    1.662  

L. Tunjuelito 33  392  -    425  

L. Usaquén 1.873  1.301  8  3.182  

L. Usme 737  621  1  1.359  

Total 16.185   17.264  45  33.494  

 

Sobre su estado, se informa que el servicio de alumbrado público referenciado funciona 

correctamente y la infraestructura existente está acorde con la normatividad vigente, Reglamento 

Técnico de Iluminación y Alumbrado Público RETILAP (Resolución N° 40150 del 3 de mayo de 

2024) – LIBRO 3, TÍTULO 3 – Instalaciones de Proyectos de Alumbrado Público, en tecnología LED. 

Asimismo, es oportuno mencionar que en el marco de las obligaciones del Contrato 460 de 2021, la 

interventoría del servicio de alumbrado público realiza mensualmente recorridos en los cuales son 

identificadas las fallas, que son atendidas por el operador, lo cual permite la prestación adecuada del servicio.   
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2. ¿Cuál es el estado actual del alumbrado público y luminarias en los parques de estructurantes 

en Bogotá a la fecha? Indique por localidades y barrios 

 

3. ¿Cuál es el estado actual del alumbrado público y luminarias en los escenarios deportivos y 

de recreación del Distrito en Bogotá a la fecha? Indique por localidades y barrios 

 

4. ¿Qué acciones ha iniciado su entidad en relación con mejorar el estado del alumbrado público 

y las luminarias en los escenarios deportivos y recreativos? 

 
La administración de los parques estructurantes y escenarios deportivos corresponde al Instituto Distrital de 

Recreación y Deporte – IDRD.   

 

5. Indique presupuesto asignado en las vigencias fiscales 2020 a 2025 para el alumbrado público 

en parques de proximidad, estructurantes, escenarios deportivos y recreativos distritales. 

 

6. Indique presupuesto ejecutado en las vigencias fiscales 2020 a 2025 para el alumbrado 

público y luminarias en parques de proximidad, estructurantes, escenarios deportivos y 

recreativos distritales. 

 
A continuación, se relacionará la información correspondiente a parques de proximidad. 

 

En relación con el presupuesto asignado entre las vigencias 2020 y 2025, se informa que la UAESP cuenta 

con dos fuentes de financiación: funcionamiento e inversión. Estas fuentes contemplan la operación, el 

mantenimiento y el mejoramiento del Servicio de Alumbrado Público, sin discriminar su ubicación 

específica. Por tanto, no es posible desagregar la información relacionada con la remuneración y prestación 

del servicio en espacios públicos particulares (parques de proximidad), ya que el servicio se presta de manera 

integral en toda la ciudad de Bogotá. 

 

Conforme a lo anterior, se indica que, desde el componente de funcionamiento, se realiza la remuneración 

por la prestación y el mantenimiento del Servicio de Alumbrado Público en el marco del Convenio 766 de 

1997, suscrito entre ENEL Colombia y la UAESP. 

 

A continuación, se presenta la tabla con los valores del presupuesto asignado para la remuneración de la 

prestación del Servicio de Alumbrado Público: 
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Tabla 2. Presupuesto para remuneración de la prestación del Sistema de Alumbrado Público  

Vigencia Total  

2020  $          191.224.420.541  

2021  $          189.429.418.670  

2022  $          231.617.115.297  

2023  $          257.695.377.143  

2024  $          277.757.207.140  

2025  $            46.740.490.6601  

 

En cuanto a la fuente de inversión, durante las vigencias 2020 a 2024, la UAESP ejecutó el Proyecto de 

Inversión 7652: “Fortalecimiento de la gestión para la eficiencia energética del Servicio de Alumbrado 

Público”, en el marco del Plan de Desarrollo 2020–2024: Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la 

Bogotá del Siglo XXI. Este proyecto contó con un presupuesto total de CUARENTA MIL CIENTO 

CUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUATRO PESOS 

($40.104.981.504). 

 

Como resultado de dicho proyecto, se desarrollaron actividades de interventoría del Convenio 766 de 1997, 

así como apoyo a la supervisión y a la gestión territorial, a través de las cuales se garantizó la prestación 

continua del Servicio de Alumbrado Público. 

 

Actualmente, en el marco del Plan de Desarrollo Bogotá Camina Segura, se encuentra en ejecución el 

Proyecto de Inversión 8211: “Fortalecimiento de la operación y de la prestación del Servicio de Alumbrado 

Público en Bogotá”, mediante el cual se ejecutan actividades de interventoría, apoyo a la supervisión, 

gestión territorial, modernización de luminarias e implementación de nuevas tecnologías, que contribuyen 

a garantizar la prestación y eficiencia del servicio. 

En cuanto a la ejecución presupuestal de este proyecto, la entidad ha asignado los siguientes montos: 

• Vigencia 2024: TRES MIL QUINIENTOS DIECINUEVE MILLONES DE PESOS 

($3.519.000.000) 

• Vigencia 2025: VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES DE 

PESOS ($22.644.000.000) 

 

7. Anexe los contratos y convenios firmados por CODENSA y la UAESP para la prestación del servicio 

público de alumbrado público en el Distrito- Señale: valor de los contratos, objeto, duración, prórrogas, 

adiciones, interventoría. 

 

En la tabla que se encuentra a continuación, se relacionan el objeto y duración del Convenio 766 de 1997, 

junto con las modificaciones que se han firmado hasta la fecha entre ENEL Colombia y la UAESP.  

 
1 Vigencia 2025 con corte hasta el mes de febrero. 
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Tabla 3. Relación del Convenio y modificaciones contractuales  
CONVENIO, OTROSI Y/O 

ACUERDOS 

OBJETO DURACIÓN 

Convenio Nro. 766 de 1997 El Convenio 766, tiene como 

objeto principal la prestación del 

servicio de alumbrado público en 

Bogotá. Este convenio involucra a 

la Unidad Administrativa Especial 

de Servicios Públicos (UAESP) y 

a la Empresa de Energía de Bogotá 

S.A. - E.S.P. (EEB) 

No tiene una duración especifica 

definida en su texto. 

Acuerdo Nro. 1 del 25 de enero de 

2002. 

El acuerdo Nro. 1 establece la 

metodología para calcular la 

remuneración del prestador de 

servicio de alumbrado público de 

Bogotá; convenir la forma de pago 

y la ejecución de otras actividades 

tendientes al mejoramiento de la 

calidad del servicio. 

El Acuerdo Nro. 1 del 25 de enero de 

2002 no especifica una duración 

específica para el acuerdo en sí mismo.  

Otrosí Nro.1 al convenio Nro. 766 de 

1997 del 3 de diciembre de 2021. 

El otrosí Nro. 1 presentó 

modificaciones y/o adiciones al 

convenio Nro. 766 de 1997. 

Se modifica el Numeral 15 del convenio 

Nro. 766 de 1997, el cual señala 

referente al plazo lo siguiente: 

 

Plazo: El plazo del CONVENIO será de 

VEINTICINCO AÑOS Y DOS MESES 

(25 AÑOS Y DOS MESES) contados a 

partir de la fecha de suscripción.  

PARÁGRAFO: Este plazo podrá ser 

prorrogado de común acuerdo entre las 

partes antes de su vencimiento, para lo 

cual deberá suscribirse el otrosí 

respectivo en donde se establecerán los 

términos y condiciones de la prórroga. 

Acuerdo Nro. 2 del 3 de diciembre 

de 2021. 

El ACUERDO No. 2 del 3 de 

diciembre de 2021, establece la 

metodología para la reposición de 

la infraestructura de propiedad del 

Distrito. Este acuerdo es una 

modificación del acuerdo anterior, 

y tiene como objetivo definir cómo 

se llevará a cabo la reposición de 

dicha infraestructura.  

No tiene una duración específica, sino 

que establece una metodología para la 

reposición de infraestructura de manera 

continua.  

Otrosí Nro.2 al convenio Nro. 766 de 

1997 del 8 de junio de 2022. 

El otrosí Nro. 2 presentó 

modificaciones y/o adiciones al 

Se prorrogar el plazo de ejecución del 

CONVENIO 766 DE 1997 por doce 
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CONVENIO, OTROSI Y/O 

ACUERDOS 

OBJETO DURACIÓN 

convenio Nro. 766 de 1997. (12) meses adicionales al plazo previsto 

en la cláusula 15 del Otrosí No. 01 del 

03 de diciembre de 2021, esto es, hasta 

el 30 de junio de 2023, inclusive, o hasta 

la fecha en que la UAESP ponga en 

operación un nuevo esquema para la 

prestación del servicio de Alumbrado 

Público, lo primero que ocurra. 

Otrosí Nro. 3 al convenio Nro. 766 

de 1997 del 15 de junio de 2023. 

El otrosí Nro. 3 presentó 

modificaciones y/o adiciones al 

convenio Nro. 766 de 1997. 

Se prorroga el plazo de ejecución del 

Convenio 766 de 1997 por cinco (5) 

meses adicionales al plazo previsto en la 

cláusula primera del Otrosí No. 02 del 8 

de junio de 2022. 

Otrosí Nro. 4 al convenio Nro. 766 

de 1997 y acuerdo Nro. 3 del 14 de 

noviembre de 2023. 

El otrosí Nro. 3 presentó 

modificaciones y/o adiciones al 

convenio Nro. 766 de 1997. 

Se Prorroga el plazo de ejecución del 

Convenio hasta el 30 de noviembre de 

2026. 
Adición Nro. 1 al convenio Nro. 766 

de 1997 del 30 de diciembre de 2024- 

La adición Nro 1, adiciona 

recursos y establecer el 

procedimiento operativo de las 

actividades de reposición, 

modernización y expansión de 

infraestructura propiedad del 

Distrito para ser ejecutadas por 

ENEL COLOMBIA, así como 

reglamentar la gestión integral de 

los residuos sólidos resultantes. 

El plazo de ejecución de la adición será 

de DOCE (12) MESES contados a partir 

del acta de iniciación de las actividades. 

 

8. ¿Cuántas solicitudes de repotenciaciones y expansiones ha atendido la UAESP desde los años 

2020 a 2025 en los escenarios deportivos, recreativos y parques de proximidad y estructurantes? 

 
Durante las vigencias 2020 a 2025, se informa que bajo el proceso de expansiones se han instalado 2.146 

luminarias en parques de proximidad. En la tabla que se encuentra a continuación, se relacionan la cantidad 

de luminarias que han sido instaladas por localidad, durante el periodo de tiempo mencionado anteriormente.  

 
Tabla 4. Expansiones realizadas entre 2020 a 2025  

Localidad 
Cantidad de expansiones en parques ingresadas al siap por año 

Total 
2020 2021 2022 2023 2024 2025 

L. Antonio Nariño -    2  4  -    6  -    12  

L. Barrios Unidos -    7  5  12  6  -    30  

L. Bosa 1  40  23  7  3  2  76  
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Localidad 
Cantidad de expansiones en parques ingresadas al siap por año 

Total 
2020 2021 2022 2023 2024 2025 

L. Ciudad Bolívar 4  13  27  8  14  5  71  

L. Chapinero -    8  -    12  18  13  51  

L. Engativá 3  136  71   49  46  14  319  

L. Fontibón 9  17  15  4  22  18  85  

L. Kennedy  6  6  112  23  22  21  190  

L. Mártires -    -    12  -    -    -    12  

L. Pte. Aranda 1  7  52  13  41  12  126  

L. Rafael Uribe   2  17  9  16  1  45  

L. San Cristóbal 6  9  42  28   20  1  106  

L. Santa Fe 17  13  57  1  1  14   103  

L. Suba 7   73  58  82  26  10  256  

L. Teusaquillo 1  11  1  8  2  2  25  

L. Tunjuelito 2  -    11  2  1  -    16  

L. Usaquén 3  120  104  72  16  28  343  

L. Usme -    8  121  116  30  5  280  

TOTAL 60  472  732  446  290  146  2.146  

 
Es preciso aclarar que, no se reportan expansiones en parques estructurantes y escenarios deportivos 

puesto que estos son administrados por el IDRD.  

 

9. ¿Cuántas denuncias ha tenido la entidad en cuanto a actos delictivos por consecuencia de la 

deficiencia del alumbrado público en estos escenarios deportivos, recreativos y parques de 

proximidad y estructurantes? 

 
Se informa que la UAESP no cuenta con la información de la cantidad de denuncias que se han recibido 

frente a actos delictivos asociados a deficiencias del alumbrado público, puesto que esto es competencia de 

la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. Sin embargo, la entidad en lo corrido del año 

2025 ha recibido 3.581 reportes de fallas de luminarias ubicadas en parques, las cuales fueron verificadas 

por la Interventoría y atendidas por el operador ENEL Colombia.  

 

A continuación, se relacionan las fallas recibidas por localidad durante la vigencia 2025. 
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Tabla 5. Reporte de fallas en parques-2025  

Localidad Total 

Engativá 550 

Suba 455 

Kennedy 405 

Puente Aranda 283 

Usaquén 217 

Bosa 212 

Fontibón 200 

San Cristóbal 176 

Teusaquillo 160 

Usme 142 

Ciudad Bolívar 134 

Santa fe 119 

Rafael Uribe 118 

Barrios unidos 94 

Mártires 88 

Antonio Nariño 84 

Chapinero 73 

Tunjuelito 46 

Candelaria 23 

Sumapaz 2 

Total general 3581 

 

10. ¿Cuántos hechos delictivos se han reportado en contra de la indumentaria de la entidad, 

luces, postes y cables? ¿algún elemento más? 

 

Durante la vigencia 2025, se han recibido 1.167 fallas relacionadas a actos delictivos en contra de 

la infraestructura del Servicio de Alumbrado Público. En la tabla que se encuentra a continuación, 

se relacionan las cantidades de reportes según su tipificación.  
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Tabla 6. Reporte de fallas relacionadas a actos delictivos en contra de la infraestructura del Sistema de 

Alumbrado Público  

Descripción Total 

Mantenimiento de luminaria 

 por hurto / Vandalismo 160 

Reinstalación de luminaria por hurto 63 

Reposición de luminarias por vandalismo 194 

Reposición de redes por vandalismo 750 

Total general 1167 

 

11. Indique con corte al 31 de diciembre de 2024: ¿en cuántos parques y escenarios deportivos 

de Bogotá se instaló tecnología LED en los sistemas de iluminación, cuántos fueron 

modernizados con luminarias? 

 

En la tabla que se encuentra a continuación, se reporta que, a diciembre de 2024 se han instalado 

luminarias de tecnología LED en 2.758 parques. 

 
Tabla 7. Parques que cuentan con luminarias LED  

Localidad Cantidad parques 

Antonio Nariño 42 

Barrios Unidos 33 

Bosa 179 

Chapinero 38 

Ciudad Bolívar 234 

Engativá 363 

Fontibón 128 

Kennedy 416 

La Candelaria 4 

Los Mártires 15 

Puente Aranda 217 

Rafael Uribe 202 

San Cristóbal 150 

Santa Fe 26 

Suba 214 

Sumapaz 2 

Teusaquillo 36 
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Localidad Cantidad parques 

Tunjuelito 17 

Usaquén 253 

Usme 159 

Total general 2728 

 

12. ¿Cuántas fallas se reportaron por falta de luminarias en parques y escenarios deportivos 

corte al 31 de diciembre de 2024? 

 

Hasta 31 de diciembre de 2024, se recibieron 1.226 reportes de fallas relacionadas a la falta de 

luminarias en parques y escenarios. 

   
Tabla 8. Reporte de fallas por falta de luminarias   

Descripción Total 

Reinstalación de luminaria por hurto 247 

Reposición de luminarias por vandalismo 979 

Total, general 1226 

 

 

Con lo anterior, damos por resueltos sus interrogantes. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

CONSUELO ORDÓÑEZ DE RINCÓN 

uaesp@uaesp.gov.co  

Directora General 

 
Elaboró: María Alejandra Forero Puerto – Contratista SSFAP 
Revisó:  Jennifer Alexandra Diaz Calvo- Profesional Universitario SSFAP  

Paula Giraldo – Contratista Dirección General  
Aprobó: Luis Jonathan Gutiérrez Cantor – Subdirector SSFAP 
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